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VISTO Y CONS]OERANDO: 

Que mcdiante el decreto del Poder Ejecutivo Naciona] NO. 1459/04 

de lècha 20 dc octubre del corriente año, fue designado como Fiscal ante los 

J uzgados Federa]es de Primera lnstancia de Rawson, provincia de Chubut, 

el doctor Femando Omar GELVEZ-DNl. NO 14.540.087-. 

Que é.l articulo go de la Ley 24.946 dice "...Los magistrados del 

Misterio Público al tomar poseslón de SUI' cargo.\', 

Juramento de desempeñarlos bien y lega/mente, y de 

deberán prestar 

cumplir y haær 

cumplir la 

Procurador 

ConslÜuclón Nacional y las leyes de la Repúhlica. El 

General de la Naclón y el Defemmr General de la Nacìón 

prestarán juramen/o ante el Presidente de la Nación en su calidad de Jefe 

Supremo de la Nación. Lo.\' ßscale.I' Y dejènsores 10 harán ante el 

Procurador General de la Naclón (J el Deren.I'or Geræral de la Naci6n - 

segÚn corresJ1(Jnda- 0 ante el magistrado que és/os de.\'Îgnen a tal ",jèeto.. 

Que eI suscripto considcra pertinente designar al señor Fiscal 

General ante la C:imara Federal de Apelaciones de Comodoro Rivadavia, 

" 

doctor Horaclo Héctor AlTdnZ , para recibir cI juramento de] doctor Gelvez 

en carácter de Fiscal ante ]os Juzgados Federales de Prîmera Instancia de 

Rawson, provincia de Chubut 

Por ello, de confonnidad con ]0 dispuesto por el articulo 

Constitución Nacional, y la ley 24.946, 

120 de la 

EL PROCURADOR GENERAL.. DE LA NACIÓN 

RESUEL VE: 

I.-Designar al Fiscal General ante la Cámara Federal de señor 

Ape]aciones de Comodoro Rivadavia, doctor Horacio Héctor Arranz, para 

wcîbir juramento de ley al doctor Fernando Omar Gelvez, para su 



dcscmpeño en el cargo de Fiscal aote los Juzgados 

lnstancia de Rawson, provincia de Chubut. 

Federales de Primcra 

II.-Protocolícese, notifiquese a ]os doctores Arranz y Gclvez, a1 señor 

Presidente de la Cámara Federa] dé Apclaciones de Comodoro Rivlldílvia. 

cúmp/Jij;e~, oportunamente, archívcse. \ 
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